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El sustituto
de Morón en
Michoacán
también
omitió gastos

Alfredo RamirezBedolla fue sancionado por
el INE por la misma falta grave”con el retiro
de su candidaturaa laalcaldíade Morelia

“No se trata del monto
no reportado, sino de
la acción deliberada”,
justificó el INE

DAVIDSAÚLVELA
dvelaQelfinanciero.com.mx

Nueve díasantesdeserdesignado
comocandidatodeMorena algo-
bierno de Michoacán, Alfredo Ra-
mírezBedollafuesancionadoporel
Instituto Nacional Electoral (INE)
conelretirodesu candidaturaala
alcaldíadeMorelia.

La sanciónfueporomitirdolosa-
mentelaentregadesu informede
gastosdeprecampaña.Setratade
lamismafalta“degravedadmayor”
quellevóalretirodelacandidatura
deRaúl Morón al gobierno deMi-

choacán,aquienRamírezBedolla
supleahora.

La situaciónpodría generarun
precedente,encasodequealguno
deloscontendientesdecida

nar lacandidatura,locualno ocurre
hastaahora.

Según elexpedientedelcaso,la
revocaciónde la candidatura de
RamírezBedollaenMorelia sedio
el 19 de abril, dentro delAcuerdo
INE/CG380/2021, medianteelcual
elINE cumplióauna sentenciadel
TribunalElectoraldelPoderJudi-
cial de la Federación (TEPJF).

El 15deabrilelTEPJFpidióalINE
analizar el contenidode la infrac-
cióncometidaporRamírezBedolla
eindividualizarlasanción.

El objetivo,dijoelTEPJF,esinhi-
birconductascomolaquecometió
Ramírez Bedolla, por lo que dejó

abiertalaposibilidaddequeelINE
reiterarala sancióndepérdidadel

Teniendocomobaseloscasosde
Félix Salgado Macedonio y Raúl
Morón, quienesincurrieron en la
misma falta,elINE dijoqueRamí-
rezBedollasí fueprecandidato,sí
hizoprecampañay nuncaentregó
sureportedegastos.

“Hastaelúltimo momentosos-
tuvonohaberrealizadogastoscon
motivodelosactosdeprecampaña”,
evidencióel INE, quien desvirtuó
los dichos del morenista con evi-
denciasdequesíhizoprecampaña.
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La Unidad TécnicadeFiscaliza-
cióndelINE detectóactosdepre-
campaña y gastos por al menos
10 mil 560 pesos, mismos que no
fueronreportadospor Morena ni
por elcandidato.

LosconsejerosdelINE estimaron
quenosetratadelmontonorepor-
tado,sinodelaaccióndeliberaday
reiteradadeRamírez Bedolla,deno
presentarelinforme.

“Elsancionarsóloconbaseenel
montodeloshallazgosencontrados
abrelapuertaaqueenlo sucesivo
losactorespolíticosapuestenalen-
gaño y alaevasión,paraasíomitir
presentarsus informes”,dijeron.

Los consejerosdelINE determi-
naron,pormayoríadeseisvotos,
quitarleaRamírezelregistrocomo
candidatoalaalcaldíadeMorelia.

Elporqué. Elsancionar sólo con
base en el monto de los hallazgos
abre lapuerta a que en lo sucesivo
los actores políticosapuesten al
engaño y a laevasión, para omitir
sus informes”,dijeron consejeros.

Elcastigo. La sanción en este
tipo de casos debe ser ejemplar,
en relación al bien jurídico
infringido”,coincidieron en el INEy
en elTribunalElectoral.

EL FALLO.
ElINEdijo
que Ramírez
Bedolla sífue

precandidato,
sí hizo

precampaña y
nunca entregó
su reporte.
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343 
RESPALDO.

Alfredo Ramírez

Bedolla,aspirante
en Michoacán, y
Mario Delgado.




